
Núm. 80. Jueves 25 de Mayo de 1878.

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, VIERNES Y DOMINGOS.

PRIMERA SECCION.
PARTMOnCIAL.

(Grílceía del ^i de Ma^o de 1878.7

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS . MM. el Rey y la Reina Çq. D. g.) 
continúan en esta Górte sin novedad 
en su importante salud. ,

De igual beneficio disfrutan la Se
renísima Sra. Princesa de Asturias, 
y las Sermas. Sras. Infantas Doña 
María del Pilar, Doña María de la 
Paz y Doña María Eulalia.

(Craceia del 10de Ma^o de 1878.J

DIRECCION GENERAL 
DE CORREOS Y TELÉGRAFOS.

publicado este anuncio en la Grace- 
ta de Kadrid, y hora de las dos ,de la 
tarde.

2 .^ Para tomar parte en la subas
ta es indispensable depositar prévia- 
mente en la Caja general de Depósi
tos la cantidad de 11.712 pesetas 50 
céntimos, ó sea el 5 por 100 del im
porte al tipo de subasta del suminis
tro de un año de los en que el con
tratista tiene que entregar 20.000.

5 .^ Las proposiciones se redac
tarán en la forma siguiente:

«Me obligo á entregar, con ente
ra sujeción al pliego de condiciones 
inserto .en la Gaceta de Madrid de 
tal fecha, y en los almacenes de las 
oficinas telegráficas que la condición 
15 de las generales de dicho pliego 
previene, 80.Ü00 postes telegráficos 
durante el período de cinco años, á 
contar de 1.® de Julio de 1878. Y pa
ra la seguridad de esta proposicion 
presento el documento adjunto, que 
acredita haber depositado en la Gaja 
general de Depósitos la fianza de 
11.712 pesetas 50 céntimos, impurte 
del 5 por 100 que exige la condición 
2.’‘ de las generales dei mismo plie
go, cuyos postes me comprometo á 
entregar por el precio ué tantas pe
setas cada uno de seis metros; tan
tas pesetas cada uno de siete metros; 
tantas pesetas cada uno, de ocho me
tros; tantas pesetas cada uno de nue
ve metros, y tantas pesetas cada uno 
de 10 metros.

(Fecha y firma.)»
4 .® Cualesquiera que sean los 

resultados de tas proposiciones pre
sentadas, como Igualmente la lorma 
y concepto de la subasta, queua siem
pre reservado al Excnio. br. Mims- 
.tro de la Gobernación la libre facul
tad de aprobar , ó no el acto dei re
mate,'teniendo siempre en cuenta el 
mejor servicio público, y dicho re
mate no producirá obligación hasta 
que sea aprobado.

5 .® Eli el término de 50 dias, á 
contar desde la.fecha con que se le 
comunique la aprobación y adjudi
cación. de la subasta, deberá el con
tratista consignar por via de fianza

Sección de Telégrafos—Negociado 6.°

Autorizada esta Dirección general 
por Real órden de esta fecha, ue con
formidad con el Ministerio de Hacien
da, según otra de 8 dei corriente, 
para celebrar una subasta con ob
jeto de adquirir 80.000 postes tele- 
gráticos, se participa al público que 
aquella tendrá lugar á los 4b dias de 
publicado este anuncio en la tíaceéa 
de Madrid, ó sea el 24 de Junio pro- 
ximo, con arreglo al siguiente
Pliego de condiciones bajo las cuales 

deberá sacarse á ^ílbUcá subaséa 
el suw/iniséro de 90.000^6»íí6>y de 
pino in^ecéado para ¿as ¿meas ¿e~ 
¿ed'^^Jl(^^i^ ^^^^ ■^’^^^(^(^ durante ¿os 
años económicos de 187 8-7 8, 187 8- 
80, 1880-81, 1881-82 y 1882-85.

CONDICIONES GENERALES Y ECONÓMICAS.

1? La subasta se celebrará por 
pliegos cerrados, según lasreglasque 
previene la instrucción que forma 
parte del reglamento vigente para el 
régimen y servicio interior del Cuer
po de Telégrafos, veriíicándose el 
acto en el despacho del limo. Sr. Jete 
de la Sección de Telégralos de esta 
pireceion general á los 45 dias de 

en la Caja general de Depósitos, pa
ra responder al cumplimiento de 
su compromiso hasta la completa 
terminación de este servicio, el 10 
por 100 de la cantidad á que ascien
da al tipo á que se haya rematado el 
suministro de un año de los en que 
ha de entregar 20.000 postes, y otor
gará el correspondiente contrato; en 
la inteligencia de que sien dicho plazo 
no constituye dicha fianza ó no otor
gase el contrato, perderá el depósito 
provisional que hizo para tomar par
te en la subasta, quedando anulada 
la adjudicación. Los gastos que oca
sione el otorgamiento del contrato y 
dos copias, que se remitirán á la Di
rección general, son de cuenta del 
contratista, el cual abonará tambien 
la inserción del anuncio en la Ga
ceta, sin cuyo pago no podrá otor
garlo.

6 .® La entrega de los postes de 
cada año económico se principiará 
en el mes de Enero, y deberá estar 
terminada en Abril del mismo; sien
do preciso haber entregado al* fina
lizar cada uno de los cuatro meses, 
Enero, Febrero, Marzo y Abril, por 
lo ménos la cuarta parte, mitad, tres 
cuartas partes, y total respectiva
mente de los postes correspondien
tes á dicho año.

7 .® Si en el reconocimiento de 
los postes resultáran algunos- inúti
les, para reponer los desechados de 
cada partida se concede ai contra
tista un mes de plazo; de modo que 
en el de Mayo de cada áño debe es
tar terminaua la total entrega de los 
postes del mismo, con la tolerancia 
en mas ó en ménos que espresa la 
condición 17.

8? Si el contratista dejara de 
cumplir, lo prevenido en la condi
ción O.b se le admitirán en el si
guiente los poetes que hubiere deja
do de entregar en el mes correspon
diente, con la rebaja en su precio de 
una peseta por cada uno que no se ha
ya entregado oportunamente, Y si al 
iinahzar el mes de Mayo no hubiera 
terminado la total entrega de, postes 
útiles, le satisfará la Administración 

los recibidos hasta aquel día, con 
las rebajas á que haya lugar, perdien
do el contratista el depósito hecho y 
rescindiéndosele el contrato.

Tambien perderá el depósito y 
quedará rescindido el contrato si a 
concluir cada uno de los meses de 
Febrero, Marzo y Abril no hubiese 
hecho la entrega de la tercera parte 
por lo menos de los que corresponda 
haber entregado al finalizar cada uno 
de ellos, satisfaciéndole la Adminis
tración los que hubiese recibido con 
las rebajas á que hubieré lugar.

9 .® En cualquiera de los casos en 
que la Administración se vea pre
cisada á rescindir el contrato con 
arreglo á la condición anterior, po
drá procederse. á .una-nueva subasta 
ó á la adquisición directa de los pos
tes que falten, respondiefido la fianza 
del primitivo contratista del mayor 
coste que pudiera tener^ y tambien 
sus bienes si aquella no alcanzára; 
todo con ai-reglo al art. 5.® del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852.

10 , Si el contratista demostrára 
que el haber dado motivo á los ca
sos de rescision de que trata la con- 
dicioh 8? hubiera sido por causas 
ajenasásu volúntad, y ofreciera cum
plir su compromiso en un breve pla
zo, podrá la Administración conce
derle-, si asilo estimase conveniente, 
la próroga pará la entrega de los pos
tes que prudentemehte le pareciere.

Pero solo en el caso de pérdida de 
un buque con cargamento de pos
tes, arribada forzosa por Causa del 
tiempo ó avería, ú otras análogas de 
fuerza mayor durante el trasporte de 
los postes, se le dispensará ai con
tratista la rebaja de precios por re
traso en.las entregas.

11 . Los postes serán reconocidos 
en los puntos de entrega por el íun- 
cionano ó funcionarios que la Direc
ción general nombre ai efecto, los 
cuales desecharán tocios los que no 
reúnan las condiciones de contrata, 
estando el contratista obligado á pro^ 
porcionar los medios necesarios par# 
el reconocimiento y satisfacer los 
gastos ^ue este ocaáioneá Los ádmi^
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tidos se sellarán á fuego con el año 
del reconocimiento á una distancia 
de cuatro metros de la coz.

12. El contratista podrá solicitar 
de la Dirección general de Correos y 
Telégrafos, y se le concederá, que el 
reconocimiento de los postes con 
destino a uno ó varios de los puntos 
indicados en la condición 15 se haga 
en cualquiera de dos otros que en la 
misma se espresan. En este caso, el 
contratista cuidará de remitirlos des
pués de reconocidos al punto ó pun
tos de destino, consignados .al Jefe 
de Telégrafos, siendo de cuenta del 
mismo contratista los gastos de tras
porte y los de almacenage, según las 
cuentas que presenten dichos Jefes. 
Tambien podrá consignarlos si quiere 
á otra persona, pero con interven- 
cion - eii este caso á su llegada del 
referido jefe: de Telégrafos.

Los postes que reconocidos según 
esta condición resulten inútiles, así 
como los que se desechen de la 
partida consignada para el mismo 
punto de reconocimiento, quedarán 
en depósito en el. almacén de telé- 
grafos hasta que ,el contratista haya 
servido las entregas de que.se trata 
Ó se le,haya rescindido el contrato.

43. El pago se hará mediante li
bramientos contra el Tesoro público 
en vista de, las certificaciones men
suales de los encargados del recono-

SERIES
De : 

6 inetros.
De 

7 metros.
Do 

8 metros.
.De

19 metros.
Do 

10 metros. TOTAL.

aMadridi :. . . . . 420.9 4899 •498 569 420 3980
Alcázar de San Juan. 49dü 4989 208 298 40 2449
^Córdoba... . . . . 4608 699 - 290 ,129 50 2579
Mérida.. .'. .. 999 299 198 28 » 4220

1? \Mediñá dél Ganipo. . 4499 4990 589 149 .80 2620
¡Gorúña. . . é , . 4289 298 490 28 10 4550
Miráíida de Ebro; . . 4999. 590 200 149 50 1880
Zaragoza. . . . . 4999 1990 500 589 80 2689
Almansa. 4999 ^09 290 298 60 1869

Totalesi . .> 49999 6999 2089 1599 500 20990

Barcelona. . . . . 899 "áü!) 499 118 60 4479
Valencia.. . . . . 4299 .589 199 290 39 1859
Almansa. . 899 1509 290 559 428 5179
Málaga, i . 4499 599 209 29 19 1639
Cádiz. .• ... . .299 400 59 559
Sevilla. . . . . . 688 290 499 .29 28 840
iCórdoba.. . . . . 4989 1500 458 , 259 189 3590
Mérida.......................... 899 299 108 29 > 1220
Coruña. . . .' . . 4299 288 188 58 19 1540
Santaúder. . . ú . lüüu 598 598 189 58 1850
Miranda de Ebro. . i 4209 899 588 298 499 2690

Totales.. . < 49899 6098 2899 599 22222

16. La Dirección general de Cor- ‘ 
reos y Telégrafos podrá variar cada 
año el número de postes que deben ' 
entregarsé en cada punto, según la 
condición anterior; pero no podrá 
disminuir más que hasta la mitad los 
dé uno dé dichos puntos, que au
mentará en las entregas dé los otros 
para formár el total de los de cada 
añó', sin que el máximo dé entrega 
en ninguno dé pilos pueda exceder 
del 50 por 480 de lo marcado en la 
condición anterior^

Para hacer alguna variación en la 
Atribución que indica dicha condi* 

cimiento, en las cuales conste que el 
material cumple con todas las condi
ciones de contrata, cuyos documen
tos se remitirán ála Dirección gene
ral á fin de que se pueda disponer 
aquel.

44. Si el total ó parte de los pos
tes son importados del extranjero, 

•el contratista deberá satisfacer los 
derechos de Aduanas establecidos en 
los Aranceles ó que en lo sucesivo se 
dispongan; pero si estos derechos 
escedieran del 3 por 100 del valor de 
aquellos, la Administración abonará 
al contratista este esceso en libra
mientos contra el Tesoro.

15. Los 90.000 postes se entre
garán: 40.000 en el año económico 
de 4 878-79, y 20.000 en cada.uno de 
los cuatro siguientes; debiendo el 
contratista hacer la entrega cada año 
enlosalmacenes de los puntos de una 
de las dos series que á continuación 
se espresan, á elección del mismo 
contratista, que lo avisara durante 
el mes de Setiembre, menos para el 
primer año, que tendrá que dar avi
so á los 30 dias de firmada la escri
tura, y en las proporciones que se 
indican para cada uno de los años 
económicos comprendidos desde 1." 
de Julio de 1879 á 30 de Junio de 
1883. En el de 1878-79 la entrega 
será de! la mitad en cada una de las 
cantidades. 

cion tiene que participarse al contra
tista dúranté el mes de Noviembre.

17, A pesar de lo dispuesto en 
las condiciones 45 y 16, se concede 
ai contratista una tolerancia del 5 por 
188 en mas ó en menos sobre el nú
mero total de postes que deba entre
gar en cada punto, satisfaciéndole 
el importe de los que entregue.

18. Tambien se tolerará al con
tratista, si así le conviniere, que en
tregue postes de siete, ocho, nueve 
ó diez metros para completar las en
tregas de los de menores dimensio
nes, siempre que aquellos reúnan

1 todas las condiciones que se detalla
rán en las facultativas para ser admi
tidos, pero satisfaciéndoselos en este 
caso á los precios de los postes cuyas 
faltas suplan.

19. El tipo máximo por que se 
admitirán proposiciones en la subasta 
será el de 40 pesetas para cada poste 
de seis metros; 11 pesetas 50 cénti
mos para cada uno de los de siete 
metros; 14 pesetas 50 céntimos para 
cada uno de los de ocho metros; 17 
pesetas 50 céntimos para cada uno ' 
de los de nueve metros, y 20 pesetas 
para cada uno de los de 10 metros.

20. El contratista queda obligado 
á las decisiones de las Autoridades y 
Tribunales administrativos estable
cidos por las leyes y órdenes vigentes 
sobre el particular, en todo lo rela
tivo á las cuestiones que pueda tener 
con la Administración sobre la inte
ligencia y cumplimiento de su con
trato, renunciando al derecho común 
y á todo fuero especial.

CONDICIONES FACULTATIVAS,

1 .’ Los postes serán de pino, in
yectados con sulfato de cobre por el 
sistema Boucherie, y clasificados se
gún su altura en postes de 6, 7, 8, 9 
y 10 metros; debiendo tener en la 
cogolla una circunferencia lo menos 
del 5 por 108 de su altura, y del 8 
por 180 de la misma altura la de la 
sección á metro y medio dé la coz. 
En esta última solo se tolerará un 
máximo ó límite superior de ia quinta 
parte.

2 .“ Serán roblizos, no admitién- 
dose maderas serradas; no tendrán 
nudos profundos ni saltadizos, vetas 
sesgadas ni grietas profundas; han 
de estar pertéctamente sanos, y sin 
defectos que los hagan impropios pa
ra él uso'^ a que se destinan; estarán 
bien descortezados á cuchilla, no con 
hacha, presentando una superficie 
limpia y regular, terminando én la 
cogolla en chaílan ó forma cónica. 
Serán rectos desde el raigal á la co
golla, admitiéndose sin embargo la 
tolerancia siguiente:

Primero. Una curva uniforme que 
comprenda desde el raigal á la cogo- 
ila, cuya flecha no escoda del 2 por 
180 ue la longitud dei poste,

Segundo. Dos curvas, en sentido 
contrario, ó sea en furnia de ó, que 
comprenua cada una ia mitad ue ia 
longitud.del poste próximamente; y 
en caso de ser desiguales, que sea 
siempre ia menor ia correspondiente 
á ia cogoila y que la suma de sus dos 
flechas no escena dei 2 por 400 de 
dicha iongitud.

Tercero, Curvas é irregularida
des que afecten solo la parte que ha 
de quedar enterrada; ó sea un 20 por 
408 de la longitud del poste. Se con- 
siderarán como inútiles todos los tjue

1 varíen rápidamente de curvatura, 
que tengan varias curvas en distintos 
planos, ó que formen hácia la cogo
lla una curva marcada y .sensible á 
simple vista.

3 ..^ Los postes cuyos gruesos sean 
menores que los que correspondan 
á su altura podrán admitirse, no te
niendo otro defecto, como de la al
tura á que correspondan sus circun
ferencias.

4 . Los que en la base tengan 
mas grueso que el tolerado como 
límite superior en la primera de es
tas condiciones, ?erán admitidos ó 
desechados ájuicio de la Dirección 
general, oido el informe del encar
gado de la recepción.

5 .® Los postes que tengan por lo 
menos cinco metros y-los gruesos 
proporcionados á esta altura podrán 
admitirse como tornapuntas, con la 
rebaja del 25 por 4.00 sobre el pre
cio de remate de los seis metros, 
siempre que el número de ellos no 
esceda del 5 por 400 del total sumi
nistro en cada punto. En este caso 
se contarán como parte del número 
que se deba entregar.

6 .* La inyección se probará en 
todos los postes por medio dél ferro- 
cianuro de potasio, haciendo los 
cortes y entalladuras necesarias sin 
destruirlos, y desechando todos aque
llos que no acusen una buena inyec- 
cion. De los no desechados en esta 
primera prueba se inutilizarán el 
medio por 100 á fin de examinar la 
inyección por el interior de la ma
dera, sin que el contratista tenga por 
esto derecho algunoá indemnización, 
ni se cuenten los inutilizados en el 
número de los que ha de entregar, 
desechándose la partida si de dichos 
inutilizados resulta mas de una quinta 
parte mal inyectados.

El contratista podrá, empero, en 
este caso exigir que se inutilicen por 
cuenta suya el 2 por 400 de la par
tida; y si los que resultaren inútiles 
en esta última prueba no escedieran 
de la quinta párte, será aquella ad
mitida.

Si al sacar el tanto por 400 resul
tara una fracción, se inutilizará un 
poste mas del número espresado por 
los enteros si aquella es mayor que 
medio.

La Dirección general tendrá 
ia facultad de mandar comisionados 
para reconocer los talleres de inyec
ción é inspeccionar todos los traba
jos de la misma.

’ Madrid 27 de Abril de 4878.—El 
Director general interino, Lope Gis-* 
bert.
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SEGUNDOEGGION.

GOBIERNO CIVIL BE U PROVINCIA.

2
3 
2
1
1
1 
1

50
50
50
50

ÊeUcion de las Corporaciones, fun
cionarios piiblicos ^ particulares 
que han contribuido a la jSuscri- 
cion nacional iniciadapor el Go
bierno de G. M. para aliviar la 
suerte de las victimas del siniestro 
ocurrido en las costas del Cantá
brico, hasta el dia de lajfecha.

Pesetas. Cts

^umaanterior.. :\ 90 25

ADMINISTRAGIOÑ ECONÓMICA 

DE LA PROVINCIA.

ElJefe económico. . . < 12 
Jefe Interventor.. . • - 0 
JefedeCaja. . . • • 7- 50
Jefe del Negociado de Con- 

Mbuciones. . , - . • 0 
Oficial segundo de id. . . 5

Id. primero de Interven
ción..................  • 

Id. segundo de id. . . 
Jeife de Propiedades. . . 
Oficial segundo deid. . . 

Id.^ de cuarta clase. . . .
Id. de quinta id. .
Id. de id. id. . • 
Id. de id. id. . •

Auxiliar de primera. . . 
Id. de id. . .
Id. de id. • 
Id. de id. . . •

El Oficial de Estancadas. . 
Aspirante de segunda. . .

Id. de id....
El Aspirante. . . . » •

Id..................................  
Id...................................

Jefe del Negociado de Con
tribuciones....................  

Id. de id. de Estancadas. 
Oficial del Registro.. . . 
Auxiliar de id. . • • 
Jefe de Comprobación.. 
Oficial tercero de Contribu

ciones............................. 
Un Oficial de dicha Sec

ción.. . • ♦ * • ' 
Auxiliar deid. de primera. 

Id. de segunda.. de id. 50
Id. del mismo Nego

ciado. . ^^
Oficial de cuarta clase de 

Contribuciones. . . . 1 
Juan González. . . . ; * ^0

' Oficial primero del. Nego- 
ciado de Propiedades. . 2 50

Auxiliar primero de Con
tribuciones. . • ^^

Hamon Guerrero de Luna é 5 

Total., i ¿ ? * 487 25 

iSique la suscricioui

1
25
25
50
50
50

507
5
5
1
5

TERCERA SECCION.

NüM.2935.

ADMINISTRACION ECONÓMICA 

de la provincia de Valladolid.

SECCION PRIMERA^

ÍSTegrociado Eîstan cadas.

Habiéndose elaborado los sellos 
académicos que se consideran nece
sarios en el presente curso en cada 
uno de los distritos universitarios, 
con arreglo á lo establecido por Real 
decreto de 6 de Julio del año último, 
se hallarán de venta en la -expende
duría del Timbre, sita en la calle de 
Platerías de esta ciudad, á los pre
cios siguientes::

50 pesetas los sellos del título de 
Bachiller.

527 pesetas 50 cénts, los del títu
lo de Licenciado en las facultades de 
Ciencias y Filosofía y Letras.

777 pesetas 50 cénts, los dél título 
de Licenciado en las facultades de 
Derecho, Medicina y Farmacia.

Y 792 pesetas 50 cénts, los del tí
tulo de Doctor en todas las facultades.

Lo que se anuncia en el £oletin 
ohdal de este dia, para que llegue á 
conocimiento del público.

Valladolid 20 de Mayo de 1878.— 
, El Jefe económico, Ignacio Vizcaíno.

Nmú. 2946.

INTERVENCION.

Los Tehedorés de facturas de nue
ve últimas décimas del Empréstito 
Nacional.de. 175 millones de pes,e- 
tas, que hayan presentado al cange 
con los números ! al 63, inclusive, 
pueden presentarse á recoger los tí
tulos y residuos del 2 por 100 a;mor- 
tizable que en su equivalencia han 
de entregárselés.

Valladolid 21 de Mayo de 1878.— 
Ignacio Vizcaíno.

NuM. 2930.

SUCURSAL DEL BANGO DE ESPAÑA

SECCION DE CONTRIBUCIONES.

m.ecsí.'viciaoioxií

Terminada la cobram á domici
lio en esta capital por er cuarto Tri
mestre de las contribuciones territo
rial é industrial del actual año eco
nómico, y estando dispuesto en el 
art. 16 de la instrucción de 5 de Di
ciembre de 1869 se dé un nuevo 
plazo perentorio á los que hubieren 
resultado morosos en el pago lleva

do á efecto á domicilio, para que lo 
hagan sin recargo en la oficina de 
recaudación, se invita á los señores 
contribuyentes que se hallen en 
aquel caso, se sirvan satisfacer sus 
débitos en la recaudación, sita en la 
calle de la Victoria, núm. 14, antes 
del 27 del presente mes, evitando así 
el que sus nombres figuren en las 
listas de descubiertos que en dicho 
dia se han de presentar al Sr. Jefe de 
la Administración económica, y se 
les “exija el recargo de 11‘5O por 100 
sobre sus cuotas, acordado que sea 
por dicha Autoridad el apremio de 
primer grado y notificada la provi
dencia á los interesados en la forma 
que determina el art. 21 de la citada 
instrucción.

Valladolid 20 de Mayo de 1878.— 
Gerónimo M. Sangrós.

CUARTA SECCION.
Non. 2957.

Don Damon Octavio de Toledo, Jue^ 
deprimera instancia del distrito 
de la Audiencia de esta Ciudad de 
Valladolid.

Hago saber: Que el dia treinta y uno 
del actual, á las doce en punto de su 
mañana, tendrá lugar en la sala de 
audiencia de este Juzgado la venta en 
público remate de todos los bienes 
embargados á D. Juan Carazo, ve
cino de esta ciudad, consistentes en 
géneros del reino y extranjeros de 
seda, lana, hilo y algodón, los mue
bles existentes en dicho comercio, 
con inclusion de la estantería y mos
trador y muebles de casa, tasados 
todos ellos, en la suma de ciento sesen
ta y un mil doscientas doce pesetas 
veintitrés céntimos; no admitiéndose 
postura que. no cubra las dos terce
ras partes de su tasación, pues así lo 
tengo acordado en el expediente 
ejecutivo que sigue el Procurador 
D. Baldomero González Ozcal, en 
nombre de los Sres. Bosch y Com
pañía, contra el Carazo, sobre pago 
de doscientas seis mil seiscientas no- 
yénta y cuatro pesetas cuarenta y 
cuatro céntimos y un cuarto de otro.

Dado en Valladolid á diez y ocho 
de Mayo de mil ochocientos setenta 
y ocho.—Ramón 'Octavio de Toledo.
—Por su mandado, José Hernández.

QUIIÍTA SECCION.
Núm. 2942.

Alcaldía constUucional de 
Da Decai

Terminado el apéndice al amilla- 
ramiento, que ha de servir de base 
para la derrama de la contribución 
de inmuebles del próximo año eco
nómico de 4879 á 79, el Ayunta-

3
miento que presido, en sesión del !4 
del actual, ha acordado ponerle de 
manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de ocho 
dias, á contar desde su inserción en 
el Doletin oficial de la provincia, á 
los efectos oportunos.

La Seca 21 de Mayo de 1878.—El 
Alcalde, Cipriano Tejedor y Rodrí
guez.—El Secretario, Vicente Ro
mero y Gutierrez.

Con igual objeto y por el mismo 
término lo anuncian los Ayunta
mientos de

Villalba de la Loma.
. Herrin.de Campos.

Valbuena de Duero. .
Con igual objeto y por término de 

quince dias lo anuncia el Ayunta- 
• miento de ,

Tiedra.

: Núm. 2944. : '

Alcaldía Constitutional de 
Geria.

El Ayuntamiento que presido, en 
sesión ordinaria oelebrada en 1.® de 
Mayo, ha señalado el dia 51 de dicho 
mes, de las nueve de la mañapa en 
adelante, para dar principio al des
linde de cañadas y servidumbres pe
cuarias de este término jurisdiccional, 
y al efecto hace saber al público, y en 
especial á los propietarios de fincas 
que confinen con. dichas servidum
bres, para que constándoles, acudan 
á presenciar dicha operación y expo
ner lo que á su derecho les alcance.

Geria 21 de Mayo de 1878.—El 
Alcalde, Juan Lozano.—Herinilo Ol
medo, Secretario.

NuM. 2923.

Alcaldía constitucional de 
Villabraprima.

El domingo 26 de los corrientes y 
hora de las nueve de su mañana, 
tendrá lugar en la Sala Consistorial 
de esta villa, la adjudicación en pú
blica y única subasta de los dere
chos que en el año económico de 
1878-79 han de devengar todas las 
especies de consumo, importantes 
con los recargos autorizados 20.627 
pesetas y 57 cénts.

A contar de esta fecha, el pliego 
de condiciones bajo el cual se ha de 
verificar la subasta, ^se hallará de 
manifiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento, donde podrán examinarle 
las personas que quieran interesarse 
enla subasta.

Villabrágima 16 de Mayo de 1878« 
El Alcalde accidental Presidente, Mau
ricio Garzón.—Juan F.* Martínez, 
Secretario.
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Noil. 2734.

AÑO ECONOMICO DE 1877 A 78- , JTD»MrarajB¥UIApMJn^ . ..^..x.,. .■,.'
NOTA de los gastos causados en las obras públicas que se ejecutan por Administración durante la semana que termina hoy.

3fie: ST2rME3:p<.

SITIO Y MOTIVO DE LA OBRA. JORNALES.

iWHu^i^ ran k: s» K ^<^ K^ K3 es «,

VENDEDORES 0 CONTRATISTAS. CONCEPTO DEL GASTO. UNIDADES.
PRECIO. IMPORTE.

Pesetas. Cts, Pesetas. Gts. Pesetas. Cts.

Arreglo de jardines y paseos.. . . . 
Conservación y aumento de los viveros 

y arbolado de paseos........................
Saca de cascajo del Campo Grande. .

Empedrado . de calles y enlosado de la 
Acera de Recoletos. . . . . . .

Construcción de la nueva fuente del Val,

Reparación y arreglo de las fuentes, 
Plazuela.del Poniente y la del Depó
sito Municipal. . . . . . . .

Para el Campó Grande.............................
Para id. id. ........ .

Trasportes de tierras al Campo Grande.

Riego del arbolado de paseos. . . . 
Desmonte y conducción de tierras des

de la Abadia al Campo Grande. . .
Esplanación de dicho Campo Grande. .

417

117
45

545

115

15 
>

»

56

47
57

07

94

50

» 
»

»

»
»

Manuel Arrontes. . . . .
1 Mariano Rojo. . . . . .
1 Leoncio Polo.............................
' Manuel Galicia............................
; Eusebio Cocinero.. . . .

Manuel Arrontes. ... .
1 Rafael Hernández......................
' Leonardo Aparicio.................... '

Francisco Rojo. . ... . 
Desiderio Negrete. . . . . 
Victor Aguado. . . . , . 
Francisco Fernandez. . . . 
Mariano Bayo. . ... .

1 Vicente Fernandez. . . . , 
1 Francisco Ortega. .... .

Vito Miñón...................................
, Mariano Calvo............................

Leoncio Polo...............................

Juan Martínez.............................
Cándido Calvo y Domingo Men

dizabal...........................

» 
Caí. 

Huebras. 
Id. 
Id. 
Id. 

Cal. 
Id.

Huebras.

Obras de cerragería. 
Llave de metal.

Basuras.
Macetas grandes y pequeñas 

Huebras.
Id.
Id. 
Id. 
Id.

Huebras.

Caba y arrastre.

Varios.

»
»

20 fanegas.
4 y 112.

4^
4 y 11.2.

20 fanegas;
52 fanegas.

3.

»
1.

2 montones.
751.

4 y 112.
4 y 112.
4y <[2.
4.
3y4l2. -

i>
533 metros cú

bicos.

»

»

• »
5
5
5
5

»
»

5

»

»
»

5
5
5
5
5

»

1

»

»
62 7,
50
50
50
SO
62 7,
627,
50

»

»
50
50
50
50
50

9

50

»

»

>
»
42 
24 
22 
22 
24
12 
20
16

5
8 

175 
183

24 
24 
24 
22
19
35

799

5000

»

» 
»
50
75

»
75 
50
» 
50

> 
»
»
50
7S 
7S 
7S 
»
25 
»

50

9

Total jornales. . . . . . 1252 91 Total materiales.. . 4476 50

Importan los jornales. .
Id. los materiales.

Total, general

Pesetas. Cts,

1252 91
4476 50

5729 41

Valladolid 20 do Abril de 1878,—V.’ B.”—El Alcalde, Miguel'Iscar.—El- Contador, Nicolás G. y Peña.

NtíM.2925.

Alcííldia consiüucional de 
díenedo.

Autorizado el Ayuntamiento que 
tengo el honor de presidir para el 
arrendamiento con la esclusiva de 
las especies sujetas al impuesto de 
consumos para el año económico de 
1878 á 1879, se ha señalado para las 
subastas los dias 26 del corriente 
mes y 2 del próximo mes de Jumo, 
á las diez de sus respectivas maña
nas, en esta Sala Consistorial, bajo el 
pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en la Secretaría* de 
éste Ayuntamiento.

Lo que se anuncia convocando li
citadores.

Renedo 18 de Mayo de 1878.—El 
Alcaide, Felipe G. Ramos.

NuM.2924.

Alcaidia consíilacional de 
Casiromonle.

En los dias 26 del corriente mes 
¡^ del próximo Jumo, desde las 

diez de sus respectivas mañanas en 
adelante, tendrá lugar en la Sala 
Consistorial de esta villa los arrien
dos en pública subasta de los dere
chos que devenguen los ramos de 
consumo en el año económico de 
1878-79, á venta.esclusiva al porme
nor, bajo los tipos y condiciones que 
resulten en el espediente que se ha
lla de manifiesto en la Secretaría 
municipal para conocimiento dé los 
que intenten ser licitadores.

Castromonte 17 de Mayo de 1878. 
El Alcalde, Facundo Rodríguez.

AHDHCiqSJA^DLARES.

LA BURSÁTIL,
MADRID, RELATORES, ^6, PRINCIPAL^

Compra al contado y á los 
mas altos precios de Valores 
públicos, de Bancos y Socie
dades; de Doses y Freses; Per

sonal; Ferro-carriles; Gaja de 
Depósitos; Bonos del Tesoro; 
Cupones y Carpetas de intere
ses y de Inscripciones de Ayun - 
lamientos; Requisa y del Em
préstito de 175 millones; Recibos 
al 26; 9 decimos y Residuos ■ al 
28 y titulos completos al 32 por 
100.

Préstamos sobre valores ai 
6 por 100 anual.

La correspondencia se diri
girá al Gerente de La Bursátil, 
y los íVaiores en certifícado, 
para reembolsar su importe.

IMPORTAiNTE
Á LOS AYUNTAMIENTOS.

Para atender con la urgen
cia que reclama el servicio, §e 

han impreso y se hallan de 
venta en la imprenta del Bole-~ 
tin oficial el

Padrón de cédulas persona- 
les, con arreglo s los formula
rios publicados enelnúm. 725 
del mismo Boletín,

Hojas impresas y rayadas 
para distribuir á los cabezas de 
familia, ajustadas al modelo 
núm. 1; á 6 reales el 100 y las 
del núm. 2!, á ^5 céntimos de 
real cada ejemplar.

Impresos para formar el re-» 
partimiento territorial, listas 
cobratorias y otros muchos 
necesarios álos Ayuntamientos*

VALLADOLID:
IMPRENTA, LIBRERÍA Y ALMACEN DE PAPEL B®

Ferrando Sartarer*
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